
 

      

 

 

 

 
OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR A LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 260 CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL DE FUNCIÓN PÚBLICA CON 
ALGORITMO SHA2, CON VIGENCIA DE UN (1) AÑO, Y 100.000 ESTAMPADOS 
CRONOLÓGICOS.    
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ANEXO No. 3 

 
CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 
 
Relación de contratos numerados en forma descendente, adjuntando la (s) certificación (es) de 
experiencia de conformidad con lo señalado en el documento de invitación: 
 
(Se deberá diligenciar este formato por cada contrato que se pretenda acreditar para el 
cumplimiento del requisito de experiencia, el cual debe cumplir con todos los requisitos de la 
invitación pública) 
 

Nombre o Razón Social de la empresa 
contratante que expide la certificación 

 

Nombre de la persona que expide la 
certificación 

 

Cargo de la persona que expide la 
certificación 

 

Dirección  

Teléfono  

No. de Contrato  

Valor (en pesos), y de las adiciones, si las 
hubo 

 

Duración  

Fecha de inicio  

Fecha de terminación  

Objeto  

Porcentaje de ejecución  

Sanciones y/o multas  

Firma del proponente  

 

 


